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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

37801 CAJA MADRID CIBELES, S.A.

Se pone en conocimiento de todos los accionistas el cambio del sistema de
representación de las acciones de la sociedad, mediante la reversión del sistema
de anotaciones en cuenta a títulos físicos, según acuerdo adoptado por la Junta
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 21 de octubre de 2011 y
autorizado por Resolución de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de
fecha 28 de noviembre de 2011.

El canje y entrega de los nuevos títulos nominativos lo realizará la entidad
"Bankia Bolsa, S.V., Sociedad Anónima" en la siguiente dirección: calle Serrano,
número 39, de Madrid, a todos aquellos que acrediten ser titulares de anotaciones
en cuenta, de acuerdo con los certificados de posiciones expedidos por la entidad
encargada del registro contable.

El plazo para el canje será de un mes a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid,  29  de  noviembre  de  2011.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración,  Ignacio  de  Navasqüés  Cobián.
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